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HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE

Los que suscribimos, Diputada Laura Gabriela Cárdenas Rodríguez,
Diputada María Dolores Lopez Jara y Diputado Jorge Antonio Châvez
Ambriz, lntegrantes de la LXlll Legislatura del H. Congreso del Estado de
Jalisco, con fundamento en lo establecido en los artículos 27 fracciones
V y lX, 170 y 171 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
Jalisco, presentamos ante esta Asamblea la siguiente:

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL DICTAMEN MARCADO CON
EL NUMERO 3.I DEL ORDEN DEL DIA DE LA SESIÓN

EXTRAORDINARIA NUMERO 82, DEL 25 DE OCTUBRE DE 2022
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Las personas en situaclón de
dependencia tienen el derecho a ser
cuidadas de manera digna y a recibir
los elementos materiales simbólicos
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que sustenten su vida para vivir en
sociedad.

Las personas que realizan trabajo
doméstico no remunerado o de
cuidados a personas en situación de
dependencia realizado en el propio
hogar, serán atendidas y reconocidas
como generadores de riqueza y
bienestar social.de acuerdo a la Ley
reglamentaria, así como a las políticas
y programas que para tal efecto se
diseñen.

El Estado de Jalisco tiene una
composición pluricultural sustentacla
originalmente en sus pueblos
indígenas que son aquellos que
descienden de poblaciones que
habitaban en elterritorio actualdel país
al iniciarse la colonización y que
conservan sus propias instituciones

iales, económicas, culturales y
olíticas, o parte de ellas.

conciencia de su identidad indígena
rá ser criterio fundamental para

iénes se aplican las
disposiciones sobre pueblos indígenas

Son comunidades integrantes de un
pueblo indígena, aquellas que formen
una unidad social, económica y
cultural, asentadas en un territorio y
que reconocen autoridades propias de
acuerdo con sus usos y costumbres.

El derecho de los pueblos indígenas a
la libre determinación se ejercerá en un
marco constitucional de autonomía que
asegure la unidad nacional. El
reconocimiento de los pueblos y

eterm rna a qu

comunidades indí se hará en las
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cultural, asentadas en un territorio y
que reconocen autoridades propias de
acuerdo con sus usos y costumbres.
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leyes reglamentarias, las que deberán
tomar en cuenta, además de los
principios generales establecidos en
los párrafos anteriores de este artículo,
criterios etnolingüísticos y de
asentamiento
físico.
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